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De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 16 de la Ley N°19.539, los pensionados que se a6lien a una
C.C.A.F. deben pagar un aporte de carácter uniforme, 6jado anualmente por cada Caja mediante un acuerdo de su Directorio, el
que, cualquiera sea su modalidad (6jo, un porcentaje de la pensión, o una combinación de ambos), no puede exceder el 2% de la
respectiva pensión.

El pensionado que goce de más de una pensión sólo puede afiliarse a una Caja de Compensación de Asignación Familiar.

Cuando el pensionado reciba pensión contributiva y Pensión Garantizada Universal o pensión contributiva y Aporte Previsional
Solidario, los descuentos por concepto de aporte, crédito social, prestaciones adicionales o complementarias a enterar a la
C.C.A.F. a que está a6liado, se hará sobre el monto total que aparece en su liquidación consolidada de pensión o en su
liquidación de pensión, respectivamente.

Si el pensionado percibiere dos o más pensiones contributivas, el aporte sólo se podrá cobrar por aquella pensión con que se
a6lió a la Caja de Compensación, a menos que por escrito haya solicitado a la misma C.C.A.F. registrar su otra pensión para los
efectos de los bene6cios que ésta otorgue, en cuyo caso, la Caja de Compensación deberá comunicar este hecho a la entidad
pagadora de esta última pensión, para que el referido aporte también se aplique sobre ésta.

El inciso tercero del artículo 16 de la Ley N°19. 539, antes citado, establece que las entidades pagadoras de pensiones, esto es,
las Administradoras de Fondos de Pensiones, Compañías de Seguros de Vida, Instituto de Previsión Social, Instituto de Seguridad
Laboral, Mutualidades de Empleadores de la Ley N°16.744, Caja de Previsión de la Defensa Nacional y Dirección de Previsión de
Carabineros de Chile, según sea el caso, deberán descontar de las pensiones de los pensionados a6liados a una Caja de
Compensación de Asignación Familiar, lo adeudado por concepto de aporte, de crédito social y de prestaciones adicionales o
complementarias y enterarlos en la Caja correspondiente, dentro de los diez primeros días del mes siguiente al de su descuento,
rigiendo al respecto las mismas normas de pago y cobro de las cotizaciones previsionales contempladas en la Ley N°17.322.

Cabe precisar que el descuento por concepto de aporte deberá ser efectuado por la entidad pagadora de pensiones y enterado
en la Caja respectiva, en el plazo antes señalado, desde el momento que opera la a6liación a esa entidad y hasta la fecha en que
opera la desa6liación del pensionado de esa Caja. En este último caso, el descuento por aporte cesará en caso de existir una
desa6liación del Sistema de Cajas de Compensación de Asignación Familiar, o deberá seguir realizándose, pero deberá ser
enterado en otra C.C.A.F., cuando la desafiliación importa una afiliación a otra Caja.

Por el contrario, los descuentos correspondientes a crédito social, prestaciones adicionales y prestaciones complementarias,
deberán ser efectuados por las entidades pagadoras de pensión y enterados en la Caja acreedora hasta el pago total de las
deudas, esto es, aun cuando el pensionado se haya desa6liado de la respectiva C.C.A.F. o del Sistema. Lo anterior, sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 54 bis del D.F.L N°5 de 2004 del Ministerio de Economía Fomento y Reconstrucción.

Para los efectos señalados en los párrafos precedentes, dentro de los primeros quince días del mes siguiente al de la fecha de
aprobación de la a6liación del pensionado, la Caja deberá noti6car a la entidad pagadora de pensiones los descuentos por
concepto de aportes, de manera electrónica, donde estarán consignados los datos de identi6cación de cada pensionado y de la
propia Caja, el aporte que debe ser descontado mensualmente de la pensión (monto 6jo, un porcentaje de la pensión, o una
combinación de ambos). Además, en la misma oportunidad, la Caja entregará el resumen de los descuentos que la entidad
pagadora de pensiones debe efectuar.

Los descuentos correspondientes a crédito social, prestaciones adicionales y prestaciones complementarias deberán ser
noti6cados por la Caja respectiva a la entidad pagadora de pensiones, dentro de los primeros quince días del mes siguiente a su
otorgamiento, correspondiendo que se efectúe el primer descuento sobre la pensión del mes subsiguiente a dicho otorgamiento.
La noti6cación de estos descuentos se hará en la misma forma señalada para el descuento de los aportes. Respecto del crédito
social, además, deberá indicar y el número y monto de las cuotas insolutas.

En las noti6caciones de los descuentos a que se re6eren los dos párrafos precedentes, la respectiva Caja deberá llenar la Planilla
de Cobranza de Aportes, Crédito Social y Prestaciones Adicionales y Complementarias de Pensionados, contenida en el Anexo N°
1: Planilla de Cobranza de Aportes, Crédito Social y Prestaciones Adicionales o Complementarias de Pensionados del Título II del
Libro II del Compendio de la Ley N°18.833. Los códigos de las Instituciones se encuentran en el Anexo N° 3: Códigos de
Instituciones de este Título II del Libro II del Compendio de la Ley N°18.833, y en caso de ser necesaria la creación de un nuevo
código, será proporcionado por la Superintendencia de Seguridad Social.

Para los efectos anteriores, las entidades pagadoras y las Cajas de Compensación podrán acordar la forma y periodicidad del
envío de archivos con información consolidada.
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A su vez, el entero de los descuentos por estas prestaciones deberá efectuarse por parte de la entidad pagadora de pensiones
dentro de los diez primeros días del mes siguiente al de su retención. Cuando este plazo de diez días venza en día sábado,
domingo o festivo, se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente. Sin embargo, el plazo mencionado se extenderá hasta el día
13 de cada mes, aun cuando éste fuere día sábado, domingo o festivo, cuando dichas declaraciones y el pago de éstas se realicen
a través de un medio electrónico.

El monto de los descuentos por aportes, crédito social, prestaciones adicionales y prestaciones complementarias deberá ser
enterado por la entidad pagadora de pensiones en la respectiva Caja, mediante la presentación de la Declaración y Pago de
Aportes, Crédito Social y Prestaciones Adicionales y/o Complementarias de Pensionados, cuyo formato se adjunta en el Anexo N°
2: Declaración y Pago de Aportes, Crédito Social y Prestaciones Adicionales o Complementarias de Pensionados del Título II del
Libro II del Compendio de la Ley N°18.833, acompañándolas del detalle de cada uno de los descuentos efectuados a los
pensionados.

Dicho detalle, que constará en medios electrónicos, deberá indicar a lo menos, nombre y R.U.N. del pensionado, número
inscripción, control o póliza y monto de la pensión, monto del descuento por concepto de aporte expresado en pesos y monto de
los descuentos por crédito social, prestaciones adicionales y prestaciones complementarias.

Para los efectos de los dos párrafos precedentes, las entidades pagadoras y las Cajas de Compensación podrán acordar la forma
del envío y formato de la información correspondiente.

En el caso de desa6liación del Sistema C.C.A.F. o a6liación a otra Caja por parte del pensionado, la entidad pagadora de la
pensión deberá seguir descontando las cuotas pendientes de crédito social, prestaciones adicionales y prestaciones
complementarias hasta su pago total y enterarlas en la Caja acreedora dentro de los diez primeros días del mes siguiente al de
su descuento. Cuando este plazo de diez días venza en día sábado, domingo o festivo, se prorrogará hasta el primer día hábil
siguiente. Sin embargo, el plazo mencionado se extenderá hasta el día 13 de cada mes, aun cuando éste fuere día sábado,
domingo o festivo, cuando dichas declaraciones y el pago de éstas se realicen a través de un medio electrónico.

Respecto de los pensionados del D.L. N°3.500, los respectivos descuentos deberán determinarse en pesos, sobre el monto de la
pensión determinado por la respectiva entidad pagadora.

Las Cajas de Compensación de Asignación Familiar, al momento de aceptar la a6liación de un pensionado del D.L. N°3.500, como
asimismo al concederle un crédito social, prestaciones complementarias o adicionales, deberán tener en consideración que de
acuerdo con las normas contenidas en el D.L. N°3.500, de 1980, pueden presentarse las siguientes situaciones:

Que el pensionado declarado inválido por un primer dictamen accede a una pensión transitoria por un lapso de tres años,
transcurridos los cuales, debe ser reevaluado, pudiendo comprobarse en esa oportunidad que ha cesado su incapacidad y, por
consiguiente, suspenderse el pago de su pensión. Igual suspensión puede presentarse, temporal o de6nitivamente, si el
pensionado no concurre a las citaciones que se le envíen para proceder a su reevaluación.

Que el pensionado pueda optar por la modalidad de pensión de retiro programado y que el saldo de su cuenta de capitalización
individual para 6nanciarla puede agotarse en el tiempo, sin reunir las exigencias para gozar de pensión mínima con cargo a la
garantía estatal. Asimismo, estas pensiones deben ser recalculadas anualmente y/o extraordinariamente, pudiendo disminuir el
monto que deba percibir el pensionado.

Que se suspenda transitoria o de6nitivamente el pago de las pensiones mínimas con cargo a la garantía estatal, por haber
dejado el titular de cumplir las exigencias legales que hacen procedente este beneficio.

Que el pensionado beneficiario de PGU o APS, puede ver suspendido o extinguido el beneficio respectivo.


